
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso:           RESTITUCIÓN.  

  (INMUEBLE ARRENDADO) 

Radicado:   110014003016 2022 00835 00 

Demandante: MONICA LUCIA NAME GUERRA y OTRO.  

Demandado:  PROYECTOS INMOBILIARIOS PROMOBILY S.A. 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone:  
 
1.- NO TENER EN CUENTA la actuación realizada por la parte actora con la 
finalidad de notificar a la sociedad demandada, pues con la misma no se 
acompañaron los anexos. (art. 8 ley 2213 de 2022) 
 
2.- RECONOCESE a la abogada LIBIA MARÍA DEL PILAR CANO 
HERNANDEZ, quien funge como representante legal (Suplente del 
presidente) de la sociedad demandada.  
 
3.- TENER NOTIFICADA por CONDUCTA CONCLUYENTE a la sociedad 
PROYECTOS INMOBILIARIOS PROMOBILY S.A. (art 301 C.G.P.) 
 
4.- Por secretaria contrólese el término de traslado que tiene la parte 
demandada para contestar la demanda (art 91 ibidem). 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE   

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                               JUEZ 

      

 
1 Dto pdf 10 exp dig 
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